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Legislació n 
Por Cecilio Molina Hernández, profesor adjunto de Derecho mercantil de la 
Universidad CEU San Pablo. 
 

  
Normativa estatal 
 
Ley Orgánica 3/2021, de 24 de 
marzo, de regulación de la 
eutanasia 
 
La legalización y regulación de la eutanasia 
se asientan sobre la compatibilidad de unos 
principios esenciales que son basamento de 
los derechos de las personas, y que son así 
recogidos en la Constitución española. Son, 
de un lado, los derechos fundamentales a la 
vida y a la integridad física y moral, y de 
otro, bienes constitucionalmente 
protegidos como son la dignidad, la libertad 
o la autonomía de la voluntad. 
 
Hacer compatibles estos derechos y 
principios constitucionales es necesario y 
posible, para lo que se requiere una 
legislación respetuosa con todos ellos. No 
basta simplemente con despenalizar las 
conductas que impliquen alguna forma de 
ayuda a la muerte de otra persona, aun 
cuando se produzca por expreso deseo de 
esta. Tal modificación legal dejaría a las 
personas desprotegidas respecto de su 
derecho a la vida que nuestro marco 
constitucional exige proteger. Se busca, en 
cambio, legislar para respetar la autonomía 
y voluntad de poner fin a la vida de quien 
está en una situación de padecimiento 
grave, crónico e imposibilitante o de 
enfermedad grave e incurable, padeciendo 
un sufrimiento insoportable que no puede 
ser aliviado en condiciones que considere 
aceptables, lo que denominamos un 
contexto eutanásico. Con ese fin, la 
presente Ley regula y despenaliza la 
eutanasia en determinados supuestos, 
definidos claramente, y sujetos a garantías 
suficientes que salvaguarden la absoluta 

libertad de la decisión, descartando presión 
externa de cualquier índole. 
 
En definitiva, esta Ley introduce en nuestro 
ordenamiento jurídico un nuevo derecho 
individual como es la eutanasia. Se entiende 
por esta la actuación que produce la muerte 
de una persona de forma directa e 
intencionada mediante una relación causa-
efecto única e inmediata, a petición 
informada, expresa y reiterada en el tiempo 
por dicha persona, y que se lleva a cabo en 
un contexto de sufrimiento debido a una 
enfermedad o padecimiento incurable que 
la persona experimenta como inaceptable y 
que no ha podido ser mitigado por otros 
medios. Así definida, la eutanasia conecta 
con un derecho fundamental de la persona 
constitucionalmente protegido como es la 
vida, pero que se debe cohonestar también 
con otros derechos y bienes, igualmente 
protegidos constitucionalmente, como son 
la integridad física y moral de la persona 
(art. 15 CE), la dignidad humana (art. 10 CE), 
el valor superior de la libertad (art. 1.1 CE), 
la libertad ideológica y de conciencia (art. 16 
CE) o el derecho a la intimidad (art. 18.1 CE). 
 
 
 
Ver documento 
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Real Decreto 135/2021, de 2 de 
marzo, por el que se aprueba el 
Estatuto General de la Abogacía 
Española 
 
El Estatuto de la Abogacía ha de recoger los 
aspectos esenciales de esta comunidad 
profesional, como así mismo a los derivados 
de la estricta y singular relación entre el 
abogado y su patrocinado. 
 
Con esta perspectiva general se abordan la 
adecuación del texto al actual marco 
normativo, fuertemente influido por las 
disposiciones comunitarias y las vigentes 
reglas del mercado y la competencia, antes 
citadas; la adaptación al nuevo marco 
competencial, habida cuenta de las 
competencias recogidas en los Estatutos de 
Autonomía y, finalmente, la modernización 
de sus figuras e instituciones, así como de la 
propia estructura colegial y sus formas de 
relacionarse con los colegiados y aquellos 
que demandan la prestación de los servicios 
de asesoría jurídica y defensa en general. 
 
Destaca en este esfuerzo de innovación y 
actualización la asunción como normativos 
de postulados propios de la deontología 
profesional, con una formulación acorde 
con la realidad social y anclada en las 
máximas irrenunciables de independencia, 
dignidad e integridad del abogado. La 
colegiación se regula de forma unitaria 
abordando, entre otros, aquellos aspectos 
reservados por la Ley 34/2006, de 30 de 
octubre, sobre el acceso a las profesiones 
de Abogado y Procurador de los Tribunales. 
Asimismo se acometen, desde la 
perspectiva corporativa propia de esta 
norma, las limitaciones, incompatibilidades 
y facultades propias de los abogados en el 
ejercicio de la profesión, incorporando 
asimismo una detallada regulación de las 
relaciones con los clientes. Respecto de 
estos se reconoce el derecho de estos a una 
información adecuada, en un notable 
ejercicio de transparencia, y la garantía de 
un servicio de atención a consumidores y 

usuarios. En cuanto al modo de ejercicio de 
la profesión se aborda tanto en forma 
societaria como no societaria, con 
disposiciones específicas respecto de las 
sociedades profesionales y 
multidisciplinares. 
 
Se cuidan además aspectos tan relevantes 
como el fomento de la formación y 
especialización, o la promoción de medidas 
tendentes tanto a la conciliación de la vida 
familiar y laboral como a la necesidad de 
avanzar, en sus instituciones, en la igualdad 
entre mujeres y hombres. 
 
Organizativamente se apuesta por la 
modernización en todos los órdenes, 
comenzando con el uso de las nuevas 
tecnologías, en un proceso de concurrencia 
con los avances en la digitalización de la 
justicia. El gobierno de los Colegios queda 
sometido a los principios de democracia, 
autonomía y transparencia y su 
organización se proyecta de forma 
respetuosa con el orden constitucional de 
reparto de competencias, en todo caso, 
bajo el amparo del Consejo General de la 
Abogacía Española, que integrando a todos 
los Colegios de Abogados de España, tiene 
la misión de coordinarlos, representarlos y 
defender con ellos los intereses de la 
Abogacía, en todos los órdenes y ante todas 
las instituciones. 
 
 
 
Ver documento 
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Real Decreto 141/2021, de 9 de 
marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento de asistencia jurídica 
gratuita 
 
El nuevo Reglamento de asistencia jurídica 
pivota sobre cuatro ejes fundamentales, 
que buscan adecuar el servicio de asistencia 
jurídica gratuita a la realidad actual, 
redundando, a la postre, en una mayor 
agilidad y mejora de dicho servicio. 
 
El objetivo fundamental, por tanto, que 
inspira este real decreto es reforzar el 
derecho a la tutela judicial efectiva de todos 
los ciudadanos, a través del fortalecimiento 
del servicio de asistencia jurídica gratuita, 
máximo garante de dicho derecho. 
 
En primer lugar, tiene como objeto 
actualizar la composición de las Comisiones 
de Asistencia Jurídica Gratuita 
acomodándolas a lo previsto en el artículo 
10 de la Ley 1/1996, de 10 de enero, que ya 
fueron modificadas por el apartado 7 de la 
disposición final tercera de la Ley 42/2015, 
de 5 de octubre, de reforma de la Ley 
1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento 
Civil. 
 
En segundo lugar, busca actualizar las 
remisiones que realiza el Reglamento de 
asistencia jurídica gratuita a leyes 
administrativas que ya han sido derogadas 
por la legislación vigente. 
 
Asimismo, en materia de tratamiento de 
datos especialmente protegidos se 
incorpora a los anexos del Reglamento de 
asistencia jurídica gratuita un nuevo 
formulario de autorización o revocación 
expresa de la persona solicitante de dicha 
prestación para consultar y recabar 
información económica, fiscal, patrimonial 
y social, relativa a su unidad familiar, por los 
Colegios de Abogados y las Comisiones de 
Asistencia Jurídica Gratuita, en consonancia 
con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas, 
que señala, en su artículo 28, que los 
interesados tienen derecho a no aportar 
documentos que ya se encuentren en poder 
de la Administración actuante o hayan sido 
elaborados por cualquier otra 
Administración.  
 
En tercer lugar, el nuevo Reglamento de 
asistencia jurídica gratuita busca también 
consagrar normativamente, como regla 
general, el pago mensual de la subvención 
de asistencia jurídica gratuita, con cargo a 
las dotaciones presupuestarias del 
Ministerio de Justicia, por los servicios de 
asistencia jurídica prestados en las 
comunidades autónomas que no han 
asumido competencias en materia de 
administración de Justicia, así como el 
importe correspondiente a los gastos de 
funcionamiento e infraestructura que se 
abonan tanto al Consejo General de la 
Abogacía Española como al Consejo General 
de Procuradores de los Tribunales de 
España, y ello en aras de promover una 
notable mejora del servicio de la asistencia 
jurídica gratuita, que redundará, en suma, 
en beneficio de todos los ciudadanos. 
 
Y finalmente, en los últimos años ha venido 
quedando de manifiesto la necesidad de 
arbitrar un mecanismo que permita avanzar 
en una mayor armonización de la prestación 
del servicio de asistencia jurídica gratuita, 
que pasa, sin duda, por una especial 
cooperación entre el Ministerio de Justicia y 
el Ministerio de Política Territorial y Función 
Pública, en lo concerniente a la actividad 
desarrollada por las Comisiones de 
Asistencia Jurídica Gratuita dependientes 
de ambos Ministerios, así como con las 
propias comunidades autónomas que han 
asumido competencias en materia de 
administración de Justicia. 
 
 
 
 
Ver documento 
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Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de 
marzo, de medidas extraordinarias 
de apoyo a la solvencia empresarial 
en respuesta a la pandemia de la 
COVID-19 
 
Este Real Decreto-ley otorga un marco de 
protección reforzado que, más allá de las 
medidas de carácter horizontal ya 
desplegadas, concentre un importante 
volumen de recursos en proteger y apoyar a 
aquellas empresas, sectores y territorios 
potencialmente más vulnerables debido a la 
duración y el impacto económico de la 
pandemia, con el fin de reforzar la liquidez 
y solvencia y evitar el sobreendeudamiento 
del conjunto de la economía nacional, 
preservando así el tejido productivo y el 
empleo, impulsando la inversión y evitando 
una improductiva destrucción de valor de la 
actividad económica en España, sin por ello 
impedir la necesaria reasignación de 
recursos entre las distintas empresas y 
sectores en los próximos meses. 
 
No se trata, por tanto, de medidas de 
rescate de empresas que no eran viables 
antes del estallido de la crisis de la COVID-
19, sino de una forma de inversión en favor 
de la recuperación y crecimiento de 
aquellas empresas que, a pesar de atravesar 
dificultades financieras, resultan viables por 
disponer de un plan a medio plazo factible y 
un modelo de negocio idóneo. 
 
Así, se articula un conjunto de medidas para 
movilizar una inversión pública de hasta 
11.000 millones de euros en torno a cuatro 
líneas de actuación: tres fondos adicionales 
para financiar ayudas directas, 
restructuración de balances y 
recapitalización de empresas y la prórroga 
de moratorias fiscales y concursales. 
 
En primer lugar, se crea una nueva Línea 
Covid de ayudas directas a autónomos y 
empresas, para reducir el endeudamiento 
suscrito a partir de marzo de 2020. Con 
cargo a esta Línea, que contará con una 

dotación total de 7.000 millones de euros, 
se canalizarán ayudas directas a las 
empresas y autónomos cuya actividad se ha 
visto más negativamente afectada por la 
pandemia.  
 
En segundo lugar, esta norma habilita al 
Gobierno para adoptar medidas adicionales 
de flexibilización de los préstamos dotados 
con aval público, permitiendo así que esta 
financiación se incorpore a los procesos de 
refinanciación y restructuración pactados 
entre los bancos y sus clientes y, por lo 
tanto, protegiendo la estabilidad financiera. 
 
En tercer lugar, para apoyar a aquellas 
empresas viables pero que se enfrentan a 
problemas de solvencia derivados de la 
COVID-19 que no pueden acceder al fondo 
gestionado por la Sociedad Estatal de 
Participaciones industriales (SEPI) para 
empresas y operaciones de mayor tamaño y 
necesiten un refuerzo adicional de su 
capital tras la articulación de las medidas 
previstas en los apartados anteriores, se 
crea un nuevo Fondo de recapitalización de 
empresas afectadas por COVID, dotado con 
1.000 millones de euros, que será 
gestionado por COFIDES, adscrito al 
Ministerio de Industria, Comercio y Turismo 
a través de la Secretaría de Estado de 
Comercio. 
 
Por último, en cuarto lugar, se extienden 
hasta finales de año las moratorias para el 
desencadenamiento automático de 
procesos concursales, con el fin de dotar de 
un margen de tiempo adicional para que las 
empresas que están pasando por mayores 
dificultades como consecuencia de la 
pandemia puedan restablecer su equilibrio 
patrimonial, evitando una innecesaria 
entrada en concurso.  
 
 
 
Ver documento 
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